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SANIDAD

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

Resolución de 15/05/2017 de la Secretaría General por la que se dispone la apertura de período de información pública del proyecto de 

decreto por el que se regula el uso de desfibriladores externos automatizados fuera del ámbito sanitario

La Consejería de Sanidad está tramitando el proyecto de Decreto por el que se regula el uso de desfibriladores 
externos automatizados fuera del ámbito sanitario en Castilla-La Mancha. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Secretaría General de la Consejería de Sanidad 
acuerda someter al trámite de información pública el proyecto de Decreto por el que se regula el uso de 
desfibriladores externos automatizados fuera del ámbito sanitario, con el objeto de dar audiencia a los 
ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o 
entidades. 
El plazo de información pública será de veinte días, contado a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.  
Quien desee formular alegaciones deberá dirigirlas al titular de la Secretaría General de la Consejería de 
Sanidad, Avda. de Francia nº 4, 45071-Toledo.  
Las alegaciones se podrán presentar en cualquiera de los registros y oficinas previstos en el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así 
como en la dirección de correo electrónico: sgsanidad@jccm.es 
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